 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE
Tel: 2524-1838, 2524-2260  Fax 2524-1833
San José, Costa Rica


RESOLUCION No. TAT-2898-2015


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las once horas del veintinueve de enero de  dos mil dieciséis.   

Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, interpuesto por el XXX E.R.F., CEDULA DE IDENTIDAD NÚMERO XXXen su condición de apoderado especial de G.A.C. cedula de identidad número XXX, M.M.S.cedula de identidad número XXX, A.A.A.cedula de identidad número XXX, G.H.B. cedula de identidad número XXX, E.G.F. cedula de identidad número XXX, J.J.A. cedula de identidad número XXX, O.E.C. cedula de identidad número XXX, M.G.R. cedula de identidad número XXX, R.C.B. cedula de identidad número XXX,  R.E.S. cedula de identidad número XXX, L.O.V. cedula de identidad número XXX, J.V.V. cedula de identidad número XXX, E.C.R. cedula de identidad número XXX, L.J.S. cedula de identidad número XXX, M.R.A. cedula de identidad número XXX, C.J.S. cedula de identidad número XXX, M.M.C. cedula de identidad número XXX, M.A.S. cedula de identidad número XXX,  J.M.G. cedula de identidad número XXX, O.P.A. cedula de identidad número XXX, C.G.C. cedula de identidad número XXX, D.R.M. cedula de identidad número XXX, H.A.S. cedula de identidad número XXX, M.M.S. cedula de identidad número XXX,  contra el Artículo 7.1   de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 5 de agosto de 2013, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO. El caso se tramita en  Expediente Administrativo N. TAT-215-15.





RESULTANDO


PRIMERO: La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante el Artículo 7.1   de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 5 de agosto de 2013, conoce informe DAJ2013004032 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el cual  se indican las listas de calificación de los oferentes al proceso licitatorio de la Base Especial de T.A.J.S.y ordena proceder al acto de adjudicación de conformidad con las listas presentadas. (Dicho Acuerdo fue publicado en la Gaceta número 170 de 5 de setiembre de 2013).

SEGUNDO: Se recibe en este Tribunal Administrativo de Transporte, Recurso de Apelación, interpuesto por el XXX E.R.F., CEDULA DE IDENTIDAD NÚMERO XXXen su condición de apoderado especial de G.A.C. cedula de identidad número XXX, M.M.S.cedula de identidad número XXX, A.A.A.cedula de identidad número XXX, G.H.B. cedula de identidad número XXX, E.G.F. cedula de identidad número XXX, J.J.A. cedula de identidad número XXX, O.E.C. cedula de identidad número XXX, M.G.R. cedula de identidad número XXX, R.C.B. cedula de identidad número XXX,  R.E.S. cedula de identidad número XXX, L.O.V. cedula de identidad número XXX, J.V.V. cedula de identidad número XXX, E.C.R. cedula de identidad número XXX, L.J.S. cedula de identidad número XXX, M.R.A. cedula de identidad número XXX, C.J.S. cedula de identidad número XXX, M.M.C. cedula de identidad número XXX, M.A.S. cedula de identidad número XXX,  J.M.G. cedula de identidad número XXX, O.P.A. cedula de identidad número XXX, C.G.C. cedula de identidad número XXX, D.R.M. cedula de identidad número XXX, H.A.S. cedula de identidad número XXX, M.M.S. cedula de identidad número XXX, contra el Artículo 7.1   de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 5 de agosto de 2013 y manifiesta en lo conducente lo siguiente: (Léanse folios del 45 al 61 del expediente administrativo).

1).- Indica que se debe proceder en tiempo prudencial a resolver las adjudicaciones de la base especial del A.J.S..  Se cuestiona cuando se va dar inicio a la operación del servicio por los oferentes y manifiesta que no se puede seguir extendiendo más el proceso pues ha pasado demasiado tiempo. La Administración Pública debe cumplir con los fines públicos que tiene encomendados según los principios de Eficiencia y Eficacia.

2).- Por tratarse de un Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, lo correcto es aplicar tanto para el inciso b) como para el inciso c), del artículo 6 del Decreto Número 35985-MOPT, el Transitorio IX de la Ley 7969, para el sistema de calificación, en el cual se dispuso el desarrollo de los procedimientos y fijó reglas particulares de calificación para los participantes en dicho procedimiento concursal.

3).- El CTP, no ha ofrecido una respuesta detallada y fundamentada a cada uno de los oferentes como en derecho corresponde, no pueden los oferentes enfrentarse a los procedimientos de las administraciones si éstas no cumplen con la normativa jurídica.

4).- Al señor M.R.A., oferta número 6 y quien obtuvo una calificación de 40 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 60 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

5).- A la señora G.A.C., oferta número 38 y quien obtuvo una calificación de 50 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 92 puntos y  ha demostrado su experiencia como taxista, laborando por años.

6).- Al señor O.P.A., oferta número 62 y quien obtuvo una calificación de 50 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 76 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

7).- Al señor J.V.V., oferta número 65 y quien obtuvo una calificación de 50 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 60 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

8).- Al señor G.H.B., oferta número 66 y quien obtuvo una calificación de 46 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 56 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

9).- Al señor L.J.S., oferta número 67 y quien obtuvo una calificación de 40 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 60 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

10).- Al señor O.E.C., oferta número 69 y quien obtuvo una calificación de 60 puntos, no se encuentra en la lista del procedimiento aleatorio Teniendo el Derecho por lo que se solicita se analice y se proceda conforme a derecho.

11).- Al señor H.A.S., oferta número 71 y quien obtuvo una calificación de 58 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 76 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

12).- Al señor M.M.S., oferta número 72 y quien obtuvo una calificación de 50 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 64 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

13).- Al señor C.J.S., oferta número 76 y quien obtuvo una calificación de 40 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 60 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

14).- Debe corregirse la cédula de identidad del señor E.G.F., quien participo con la oferta número 78 y obtuvo un puntaje de 84 puntos para que se lea 6-0169-0950.

15).- Al señor J.J.A., oferta número 81 y quien obtuvo una calificación de 60 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 80 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

16).- Al señor L.O.V., oferta número 89 y quien obtuvo una calificación de 51 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 61 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

17).- Al señor M.G.R., oferta número 90 y quien obtuvo una calificación de 60 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 96 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

18).- Al señor R.C.B., oferta número 92 y quien obtuvo una calificación de 60 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 78 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

19).- Al señor M.M.C., oferta número 99 y quien obtuvo una calificación de 40 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde y no se le ha ofrecido ninguna explicación, debe procederse al análisis de su oferta.

20).- Al señor D.R.M., oferta número 102 y quien obtuvo una calificación de 50 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 80 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

21).- Al señor R.E.S., oferta número 104 y quien obtuvo una calificación de 45 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 72 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

22).- Al señor E.C.R., oferta número 105 y quien obtuvo una calificación de 45 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 87 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

23).- A la señora M.R.M., oferta número 116 y quien obtuvo una calificación de 8 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 18 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

24).- Al señor A.A.A., oferta número 128 y quien obtuvo una calificación de 43 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 50 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

25).- Al señor M.A.S., oferta número 135 y quien obtuvo una calificación de 36 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde y no se le ha ofrecido ninguna explicación, debe procederse al estudio de las cuotas que afectan su calificación.

26).- Al señor C.G.C., oferta número 143 y quien obtuvo una calificación de 39 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

27).- Al señor J.M.G., oferta número 143 y quien obtuvo una calificación de 20 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 58 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

28).- Se solicita al Consejo de Transporte Público una investigación exhaustiva ya que existen muchas personas que resultaron favorecidas que no cumplen con los requisitos y que incluso nunca han sido taxistas.

29).- Solicita se proceda al análisis de las ofertas de sus representados indicados supra justificando y fundamentando lo resuelto y se proceda a ofrecer una respuesta de lo resuelto a cada uno de los oferentes.  En caso de proceder se eleve ante el Tribunal Administrativo de Transporte  el recurso de Apelación y que éste ofrezca una explicación detallada y fundamentada de cada uno de los oferentes. Se proceda a adjudicar a sus representados y se excluya de la adjudicación a las personas físicas que no cumplen los requisitos y no han sido taxistas.


TERCERO: El XXX E.R.F., presenta ante el Consejo de Transporte Público, adición a su recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y manifiesta que Las Administraciones Públicas deberán actuar conforme al Principio de Legalidad que es el marco, jurídico en el cual deben ejercer sus actos, pero no solo en la forma sino en el fondo, lo que significa que todo debe tener un fundamento, una lógica, pues de lo contrario los fines públicos no tenXXXían sentido.  Por otro lado en el presente procedimiento se debe justificar, fundamentar, motivar lo resuelto sobre cada oferente de forma individualizada, de conformidad con lo indicado en el numeral 136 de la Ley General de la Administración Pública. (Léanse folios 40 y 41 del expediente administrativo)

CUARTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público adopta el acuerdo 7.6 de la Sesión Ordinaria 14-2015 de 18 de marzo de 2015 y en este conoce y avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos el DAJ 2015-000779 del 12 de marzo de 2015 y dispone lo siguiente: “1.Declarar sin lugar, de conformidad con los motivos, fundamento y exposiciones emitidas en el oficio citado, el Recurso de Revocatoria por improcedente, interpuesto por el XXX. E.R.F. a favor de: M.R.A., G.A.C., M.G.R., R.C.B., M.M.C., E.C.R., M.M.S., A.A.A. y M.A.S., contra el acuerdo de la Sesión Extraordinaria 02-2013 del 05 de agosto del 2013, adoptado por la Junta Directiva, y que se publicó en la Gaceta No. 170 del 05 de setiembre del 2013. 2. Declarar falta de interés actual, de conformidad con los motivos, fundamento y exposiciones emitidas en el oficio citado, la acción recursiva en cuanto a los señores; O.P.A. y H.A.S., ya que mediante el artículo único de la Sesión Extraordinaria 03-2013 del 11 de octubre del 2013, publicado en La Gaceta No. 211 del 01 de noviembre del 2013, resultaron adjudicatarios del proceso aleatorio para una concesión en la base de operación No. 201011 descrita como XXX, para vehículo tipo microbús, respectivamente. 3. Declarar materialmente imposible, de conformidad con los motivos, fundamento y exposiciones emitidas anteriormente, el conocimiento de la acción recursiva planteada a favor de los oferentes; J.V.V., G.H.B., L.J.S., O.E.C., M.M.S., C.J.S., E.G.F., J.J.A., L.O.V., D.R.M., R.E.S., C.G.C.y J.M.G., en virtud de que los expedientes referidos a dichos oferentes, fueron secuestrados por la autoridad judicial, ante causa penal que se sigue en su contra por falsedad ideológica en el XXX. 4. Corregir la evaluación obtenida por el señor R.C.B., de conformidad con los motivos, fundamento, exposiciones emitidas anteriormente y a lo establecido por el artículo 157 de la Ley General de la Administración Pública, que habilita a la Administración Pública, para corregir en cualquier tiempo los errores materiales, de hecho o aritméticos, ya que en relación al inciso d) del artículo 6 del Decreto Ejecutivo No. 35985-MOPT, debe pasar de 10 puntos a 0 puntos, por lo que la calificación correcta es de 50 y no como se dispuso en su oportunidad. 5. Corregir la evaluación obtenida por el señor M.M.C., de conformidad con los motivos, fundamento, exposiciones emitidas anteriormente y a lo establecido por el artículo 157 de la Ley General de la Administración Pública, que habilita a la Administración Pública, para corregir en cualquier tiempo los errores materiales, de hecho o aritméticos, ya que en relación al inciso d) del artículo 6 del Decreto Ejecutivo No. 35985-MOPT, debe pasar de 10 puntos a 0 puntos, por lo que la calificación correcta es de 28 y no como se dispuso en su oportunidad. 6. Elevar ante el Tribunal Administrativo de Transporte el Recurso de Apelación planteado en forma Subsidiaria, con copia del respectivo expediente administrativo”. (Léanse folios del  1 al 14 del expediente administrativo).

QUINTO: En respuesta a prevención TAT-215-15 de las ocho horas veintidós minutos del ocho de mayo de dos mil quince que el Tribunal Administrativo de Transporte girara al representante de los recurrentes, el XXX R.F., se apersona el 22 de mayo de los corrientes y manifiesta: (Léanse folios 117 a 121 del expediente administrativo)

a).- Que por haber sido adjudicados mediante artículo único de la Sesión Extraordinaria 03-2013 del 11 de octubre de 2013, desiste de las apelaciones a favor de E.G.F., O.P.A., D.R.M. y H.A.S..

b).- En cuanto al señor E.C.R., su representado está inscrito en la Caja desde el primero de abril de 2003 laborando a favor de A.M.L. quien consta en los registros del CTP, como socio de la empresa XXX y conforme la Ley 8220, no debe su representado presentar documentos que ya consten en los Registros de la Administración, no obstante, para demostrar su habitualidad en el servicio público se presento oficio RA-11-816 donde se demuestra que cuenta con licencia C1 XXX desde el 16 de julio de 2003. Además mediante escrito presentado el 31 de junio de 2013 se presento una copia de la consulta de datos de la factura donde consta que la planilla de  A.M.L. tiene una actividad económica dedicada al Transporte Público en XXX en el A.J.S..

c).- En cuanto al señor R.C.B. oferta 92, consta en el expediente administrativo que demostró mediante prueba idónea que había ejercido por más de once años como chofer de taxi, inscrito en la Caja Costarricense de Seguro Social desde marzo de 2006 y en escrito presentado el 25 de junio de 2013 en ventanilla única se presento certificación de XXX, en la que se indica que es chofer de taxi en el XXX desde marzo de 2006.  De conformidad con la Ley 8220 no pueden exigirse documentos ya presentados y que constan en el expediente, el Consejo de Transporte Público omitió valorar toda la prueba aportada desde constancias de la C.C.S.S. donde se indica que trabaja como chofer de vehículo y los demás documentos que demuestran que L.T.M. su patrono ha sido patrono del primero desde el 1 de febrero de 2003, por lo que se le debió calificar con 40 puntos.

d).- En el caso de M.G.R. oferta 90, laboró para XXX del XXX por más de 14 años está inscrito en la planilla de L.C.O. permisionario de la empresa y el 28 de junio de 2013 su representado presentó a ventanilla única al ser las 2,08 horas constancia de ser chofer de XXX desde el 1 de noviembre de 1998, del mismo modo cumplió prevención del 15 de enero de 2013 y presentó certificación de la C.C.S.S. donde se indica que puede certificarle la actividad en la cual se encuentra inscrito el patrono, no obstante el CTP tiene en sus Registros que L.C.O. es permisionario del servicio de taxis XXX, por lo que no puede omitir información que consta en el expediente administrativo.  En la Oferta se presento oficio RA-11-0781 en el que demostró que se encuentra registrado en la base de datos del CTP con el código 51280 el 13 de junio de 1996.

c).- El CTP omitió múltiples pruebas que demostraban que sus representados, han laborado como choferes de taxi del XXX por más de 10 años, según sus propios registros sus patronos son permisionarios de placas de taxi, información que no solo fue presentada mediante documentos idóneos sino que se encuentra registrada en el Departamento de Permisos y concesiones.

d).- Es falso que sus representados no cumplieron con las prevenciones pues en tiempo y forma presentaron constancia de que se encontraban inscritos en la actividad de Transporte Público y además que sus patrones son permisionarios de Taxis del XXX.

e).- Nadie está obligado a lo imposible y por lo tanto sus representados no podían recibir de la C.C.S.S. una constancia que dijera que la actividad del patrono puesto que es una información que solo el patrono podía pedir el patrono o persona autorizada por éste por lo que la prevención realizada por el CTP es imposible de cumplir.  La información consta en los archivos del CTP, impidiéndoles obtener los 40 puntos del requisito de experiencia como chofer.

f).- Solicita se valore la acreditación de registro ante la C.C.S.S. donde consta que sus representados  fungieron por más de diez años como empleados en el servicio público en la modalidad taxi, en cuanto a que sus patronos son socios de XXX y Permisionarios de placas para operar el Servicio de Taxi en el A.J.S..

SEXTO: La Licenciada  XXX, Directora  de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público en respuesta a prevención que emitiera este Tribunal Administrativo de Transporte, emite el  oficio DAJ-2015001802 de 26 de mayo de 2015, en el que procede a enviar los expedientes de los señores G.A.C., M.M.S., A.A.A., M.G.R., R.C.B., E.C.R., M.R.A., M.M.C., M.A.S. y J.M.G.. Indica además que los señores H.A.S. y O.P.A. resultaron adjudicados dentro del proceso y por tal motivo sus ofertas se encuentran en el Departamento de Administración de concesiones.  Y en cuanto a los señores G.H.B., E.G.F., J.J.A., O.E.C., R.E.S., L.O.V., J.V.V., L.J.S., C.J.S., C.G.C., D.R.M.,  M.M.S., no es posible elevar lo solicitado dado que sus expedientes fueron decomisados por el Organismo de Investigación Judicial. (Ver folio 122 cara y vuelto del expediente administrativo, ver también folios del 1032 al 1058 del expediente administrativo))


SETIMO: El Tribunal Administrativo de Transporte mediante Prevención TAT-215-15 de las ocho horas veintidós minutos del ocho de octubre de dos mil quince, solicita al XXX. E.R.F. siguiente: 1- Documento idóneo que lo acredite, para representar  a H.A.S. y  M.M.S. dado que no se encuentran aportados en el expediente. 2- Aclare los alcances de los Poderes Especiales presentados, en cuanto a  de impugnar actos específicos como el que se recurre, de conformidad con las disposiciones del artículo 1256 del Código Civil y el numeral 121 de la Ley General de la Administración Pública.  3- Aportar el documento idóneo que le autorice desistir de las gestiones presentadas por E.G.F., O.P.A., D.R.M. y H.A.S.. (ver folio 962 del expediente administrativo)

OCTAVO: El XXX E.R.F. en respuesta a la prevención mencionada en el resultando anterior se apersona el 23 de octubre de 2015 y manifiesta que aporta Poder Especial extendido por H.A.S., para que su persona lo represente y manifiesta que el Poder Administrativo que ha presentado faculta a impugnar resoluciones de lo cual se debe deducir por el principio de informalismo que está legitimado para sostener pretensiones ante el Tribunal. (Léanse folios del 967 al 971 del expediente administrativo)

NOVENO: La Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, a propósito de solicitud que por casos similares le realizó el Tribunal Administrativo de Transportes, remitió el informe DAJ-2014003519 de 22 de setiembre de 2014, en el cual hace un detalle cronológico de todas las incidencias sufridas  por la Licitación de la base especial del XXX, dado las  múltiples suspensiones sufridas en dicho procedimiento y de lo cual el Consejo de Transporte Público es el órgano que tiene documentado tales hechos. Del informe indicado el CTP, señala lo siguiente: (Léanse folios 972 al 976 del expediente administrativo)

1)- En la Gaceta N° 65 de 6 de abril de 2010, se publicó el Decreto Ejecutivo 35847-MOPT del 11 de febrero del 2010 Reglamento de Bases Especiales para el Servicio de Transporte Remunerado de personas en la Modalidad Taxi.

2)- En La Gaceta N° 98 del 21 de mayo de 2010 se publicó el Decreto Ejecutivo 35985-MOPT, Reglamento del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, de la base de operación del XXX. 

3)- Por artículo 5.1 de la Sesión Ordinaria 68-2011 del 21 de setiembre de 2011 se acordó la convocatoria para la recepción de ofertas del procedimiento de licitación del XXX el que dio inicio el 28 de octubre de 2011; la invitación a participar se publicó en La Gaceta N° 205 del 26 de octubre de 2011.

4)- El acuerdo 5.1 de la Sesión Ordinaria 68-2011, fue impugnado y el Consejo rechazó el recurso y lo elevó al Ministro de Obras Públicas y Transportes y éste emite el oficio DMOPT-7887-11 del MOPT en el cual indica al Consejo que considera conveniente incorporar algunas modificaciones al Decreto Ejecutivo 35985-MOPT y se solicita la suspensión de plazos de recepción de ofertas. 

5)-  Lo dispuesto  por el Ministro de Obras Públicas y Transportes es conocido por la Junta Directiva del CTP,  y en el artículo 2.1 de la Sesión Ordinaria 86-2011 del 23 de noviembre de 2011 acuerda suspender la recepción de ofertas y comunicarlo así mediante el periódico la Extra el 25 de noviembre de 2011.

6)- Se presenta ante el Tribunal Contencioso Administrativo documento para que se suspenda la ejecución del artículo 2.1 de la Sesión Ordinaria 86-2011 y el Tribunal de lo Contencioso dicta la resolución 018-2012 del 27 de enero de 2012 y anula el acuerdo referido y ordena al Consejo tomar las medidas requeridas para que se complete el plazo faltante para la recepción de las ofertas.

7)-  El 3 de febrero de 2012 se publica en el Alcance 18 a La Gaceta N° 25 el Decreto Ejecutivo 36965-MOPT, el cual realiza modificaciones a los Decretos 35847-MOPT y al 35985-MOPT indicados en líneas supra.

8)- Mediante  artículo 1.3 de la Sesión Ordinaria 09-2012 del 7 de marzo del 2012 se acuerda otorgar el plazo faltante para la recepción de ofertas; tal decisión se publicó en las Gacetas N° 63 del 28 de marzo de 2012 y La Gaceta N° 64 del 29 de marzo de 2012, el plazo era de tres días hábiles a partir del día hábil siguiente de la última publicación. 

9)- El 9 de abril del 2012 se notificó la resolución de las 7 horas 29 minutos del 3 de abril de 2012 de la Sala Constitucional en la que acoge recurso de Amparo y ordena la suspensión del procedimiento licitatorio, suspensión que es dejada sin efecto al declarar sin lugar dicho Recurso por el Alto Tribunal, en resolución 2012005206 de 24 de abril de 2012 y lo cual es notificado al Consejo el 2 de mayo de 2012.  

10)- El Consejo de Transporte Público emite el artículo 2.1 de la Sesión Ordinaria 31-2012 de 28 de mayo de 2012, en el que ordena a la Dirección Ejecutiva proceder de inmediato a reanudar el plazo de recepción de ofertas.  

11)- Dicho acuerdo se publica en las Gacetas N° 123 del 26 de junio y la N° 124 del 27 de junio de 2012 y se dispone otorgar el plazo faltante  que correspondía a dos días y que correría al día siguiente hábil a la última notificación. El plazo de presentación de las ofertas venció el viernes 29 de junio de 2012.

12)- Por acuerdo 5.1 de la Sesión Ordinaria 34-2013 del 29 de mayo de 2013,  se instruyó a la Administración la publicación de las listas preliminares, misma que se realizó el 21 de junio de 2013 en el Alcance Digital N° 114 a la Gaceta 119, cuyo plazo para observaciones venció el 3 de julio de 2013.

13)- Se realiza el Estudio de las ofertas y se dan calificaciones por un grupo de abogados de la Dirección Jurídica que dicto el informe jurídico DAJ-2013004032 de 5 de agosto de 2013, mismo que sirvió de sustento para la adopción del Acto de adjudicación emitido mediante el artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 de 5 de agosto de 2013, notificado por la Secretaria Ejecutiva a la Dirección Ejecutiva el 29 de agosto de 2013 cuya publicación se realizó en la Gaceta 170 del 5 de setiembre de 2013, con fe de erratas del 6 de setiembre de 2013 en la Gaceta 171.

14)- Por Resolución del XXX, DE LAS 15:00 HORAS DEL 19 DE SETIEMBRE DE 2013,  se comunica la causa penal XXX, y se secuestran alrededor de treinta y tres ofertas del proceso licitatorio.

15)- Que por resolución de las 10:15 horas del 26 de setiembre de 2013 N° 645-2013, se ordenó dentro del proceso 08-000601-1027-CA, emitir el acto de adjudicación del proceso aleatorio, en el plazo máximo al 23 de octubre de 2013, mismo que se dictó en artículo único de la SE 03-2013 del 11 de octubre de 2013, cuya publicación se efectuó el 1 de noviembre de 2013 en la Gaceta 211.

16)-  Por artículo 4.1 de la Sesión Ordinaria 81-2013 de 6 de octubre de 2013 se establecieron requisitos de formalización y se tuvo por iniciado el plazo de formalización el 14 de octubre de 2013, cuya publicación se realizó en la Gaceta N° 227 del 25 de noviembre de 2013.

17)- Por resolución de las 11:20 horas del 15 de enero de 2014 del XXX, siendo que por resolución de las 8:01 horas del 21 de octubre de 2013, la XXX, remitió la causa XX a conocimiento de dicho Juzgado, se ordenó la suspensión de la formalización de la Concesión aquellos adjudicatarios que son imputados dentro de dicha causa penal, al respecto el CTO emitió el artículo 6.4 de la Sesión Ordinaria 03-2014 del 21 de enero de 2014.  Dentro de la Misma XXXX, se dictó resolución de las 8:37 horas del 11 de julio de 2014, ampliando suspensión de la suspensión para imputados por el delito de falsedad ideológica hasta el 15 de enero de 2015.


DECIMO: Mediante el acuerdo Único de la Sesión Extraordinaria 3-2013 del 11 de octubre de 2013, los señores O.P.A. y H.A.S., resultaron adjudicados en el procedimiento aleatorio para vehículos en la modalidad Microbús. (ver folios  1018 al 1031       del expediente administrativo.)


DECIMO PRIMERO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta la  Jueza Pérez Peláez. 

CONSIDERANDO 

1.- SOBRE LA COMPETENCIA: El TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE es el competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, De conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999. 

1.1 IMPOSIBILIDAD MATERIAL DE CONOCER EN ESTE MOMENTO
No obstante lo indicado anteriormente, en cuanto a lo que respecta a los señores: G.H.B. cedula de identidad número XXX, E.G.F. cedula de identidad número XXX, J.J.A. cedula de identidad número XXX, O.E.C. cedula de identidad número XXX, R.E.S. cedula de identidad número XXX, L.O.V. cedula de identidad número XXX, J.V.V. cedula de identidad número XXX, L.J.S. cedula de identidad número XXX, C.J.S. cedula de identidad número XXX, C.G.C. cedula de identidad número XXX, D.R.M. cedula de identidad número XXX,  M.M.S. cedula de identidad número XXX, el Tribunal Administrativo de Transporte se ve impedido de entrar a conocer el Recurso presentado, por cuanto a dichos señores se les sigue causa Penal en el XXX y sus expedientes administrativos fueron secuestrados.

Lo anterior se verifica a folio 122 del expediente mediante oficio DAJ-2015001802 de 26 de mayo de 2015, La Licenciada  XXX, Directora  de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público informa a éste Tribunal su imposibilidad material  de elevar los expedientes de los señores indicados anteriormente dado que  fueron secuestrados por el Juzgado Penal de San José y aún no han sido devueltos.

Según se indica en otro informe que se elevara ha a este Tribunal en el año 2014, el oficio DAJ-2014003519 de 22 de setiembre de 2014, de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, por Resolución del XXX, DE LAS 15:00 HORAS DEL 19 DE SETIEMBRE DE 2013,  se comunica la causa penal 13-015212-042PE, y se secuestran alrededor de treinta y tres ofertas del proceso licitatorio.

Así mismo por resolución de las 11:20 horas del 15 de enero de 2014 del XXX, siendo que por resolución de las 8:01 horas del 21 de octubre de 2013, la XXX, remitió la causa Penal a conocimiento de dicho Juzgado, se ordenó la suspensión de la formalización de la Concesión aquellos adjudicatarios que son imputados dentro de dicha causa penal, al respecto el Consejo de Transporte Público, emitió el artículo 6.4 de la Sesión Ordinaria 03-2014 del 21 de enero de 2014.  Dentro de la misma causa XXX, se dictó resolución de las 8:37 horas del 11 de julio de 2014, ampliando suspensión de la suspensión para imputados por el delito de falsedad ideológica hasta el 15 de enero de 2015. (Léanse folios del 1032 al 1058 del expediente administrativo) 

Como se indicó anteriormente La Licenciada  XXX, Directora  de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público en respuesta a prevención que emitiera este Tribunal Administrativo de Transporte, procede a indicar que  en en la actualidad los expedientes de los señores G.H.B., E.G.F., J.J.A., O.E.C., R.E.S., L.O.V., J.V.V., L.J.S., C.J.S., C.G.C., D.R.M.,  M.M.S., se encuentran decomisados aún por el Organismo de Investigación Judicial. (Ver folio 122 cara y vuelto del expediente administrativo)

Por lo indicado debe suspenderse el conocimiento de los Recursos de Apelación en subsidio presentados por los recurrentes y una vez sean devueltos los mismos a la Administración y ésta eleve ante el Tribunal los mismos, este colegiado  procederá al conocimiento de los mismos.

1.2 FALTA DE INTERÉS EN CUANTO ALGUNO DE LOS RECURRENTES


Al señor O.P.A., oferta número 62 y quien obtuvo una calificación de 50 puntos, indica su representante, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 76 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

No obstante lo anterior, el Tribunal Administrativo de Transporte a podido verificar en la especie que el recurrente P.A., resultó adjudicado dentro del procedimiento licitatorio de la base especial del XXX, para vehículo modalidad Microbús mediante el acuerdo Único de la Sesión Extraordinaria 3-2013 del 11 de octubre de 2013.  (ver folios  1018 al 1031       del expediente administrativo.)

Aunado a lo anterior lo indicado es indicado por la Directora de Asuntos Jurídicos Licda. XXX mediante su oficio DAJ-2015001802 de 26 de mayo de 2015, visible a folio 122 del expediente.

Por lo tanto al haber sido adjudicado el recurrente lo pertinente es el archivo del presente asunto en lo que a él concierne por falta de interés actual.

Al señor H.A.S., oferta número 71 y quien obtuvo una calificación de 58 puntos, según lo indicado por su represente no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 76 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

No obstante lo anterior, el Tribunal Administrativo de Transporte a podido verificar en la especie que el recurrente A.S., resultó adjudicado dentro del procedimiento licitatorio de la base especial del XXX, para vehículo modalidad Microbús mediante el acuerdo Único de la Sesión Extraordinaria 3-2013 del 11 de octubre de 2013.  (ver folios del 1018 al 1031   del expediente administrativo.)

Aunado a lo anterior lo indicado es indicado por la Directora de Asuntos Jurídicos Licda. XXX mediante su oficio DAJ-2015001802 de 26 de mayo de 2015, visible a folio 122 del expediente.


2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: Legitimación: Mediante el Acuerdo impugnado a los señores G.A.C. cedula de identidad número XXX M.G.R. cedula de identidad número XXX R.C.B. cedula de identidad número XXX E.C.R. cedula de identidad número XXX, se les otorgo calificaciones y no se les adjudico concesión alguna en el Procedimiento especial licitatorio para la adjudicación de concesiones del XXX, no resultando adjudicados, por lo que cuentan con la Legitimación suficientes para actuar en el presente caso.


En cuanto a los señores M.M.C. cedula de identidad número XXX, M.A.S. cedula de identidad número XXX, J.M.G. cedula de identidad número XXX, M.R.A. cedula de identidad número XXX, A.A.A. cedula de identidad número XXX, M.M.S. cedula de identidad número XXX, los mismos carecen de Legitimación para accionar en el presente caso por lo que de seguido se apuntará  y así deberá declararse.

Los recurrentes indicados en el párrafo precedente, presentan Recurso de Apelación, en contra del Artículo 7.1   de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 05 de agosto de 2013.  El acuerdo impugnado es el acto mediante el cual se ordena emitir la adjudicación de la base especial del XXX. 
Al revisar las piezas del expediente administrativo, de cada uno de los recurrentes referidos este Tribunal ha podido verificar que las calificaciones a las que poXXXían aspirar en caso de prosperar su recurso no serían suficientes para resultar adjudicados, tal como se verá más delante de manera individual.

Es requisito indispensable, para poder accionar en cualquier procedimiento jurídico y a esto no escapa la interposición de las acciones recursivas, contar con la debida Legitimación para ello.

La legitimación para accionar jurídicamente,  alude a la aptitud de un sujeto para ser considerado parte en un proceso concreto. 

El artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, en cuanto a la Legitimación indica:

“Artículo 275.- PoXXXá ser parte en el procedimiento administrativo, además de la Administración, todo el que tenga interés legítimo o derecho subjetivo que pueda resultar afectado, lesionado o satisfecho de manera total o parcial, por el acto final.  El interés de la parte deberá ser legítimo y poXXXá ser moral, científico, religioso, económico o de cualquier otra naturaleza.”

Por su parte los artículos 176 y 180 del Reglamento a la Ley de la Contratación Administrativa Decreto Ejecutivo número 33411 disponen lo siguiente

“Artículo 176.—Legitimación. PoXXXá interponer el recurso de apelación cualquier persona que ostente un interés legítimo, actual, propio y directo. Igualmente estará legitimado para apelar, quien haya presentado oferta, bajo cualquier título de representación, a nombre de un tercero. Dentro de este último supuesto se entenderá en todo caso a quien haya sido acreditado regularmente dentro del expediente de licitación como representante de casas extranjeras.”

“Artículo 180.—Supuestos de improcedencia manifiesta. El recurso de apelación será rechazado de plano por improcedencia manifiesta, en cualquier momento del procedimiento en que se advierta, en los siguientes casos: 
a) Cuando se interponga por una persona carente de interés legítimo, actual, propio y directo.
 
b) Cuando el apelante no logre acreditar su mejor derecho a la adjudicación del concurso, sea porque su propuesta resulte inelegible o porque aún en el caso de prosperar su recurso, no sería válidamente beneficiado con una eventual adjudicación, de acuerdo con los parámetros de calificación que rigen el concurso. Debe entonces el apelante acreditar en el recurso su aptitud para resultar adjudicatario.

En el caso de que se apele una declaratoria de desierto, el apelante además de acreditar su aptitud para resultar readjudicatario deberá alegar que las razones de interés público son inexistentes o no vinculadas al caso.
 
c) Cuando la apelación se apoye en fundamentos y argumentaciones sobre los cuales la Contraloría General de la República ya haya adoptado reiteradamente una posición expresa en sentido contrario en resoluciones anteriores y no hayan razones suficientes para modificar dichas tesis.
 
d) Cuando el recurso se presente sin la fundamentación que exige el artículo 88 de la Ley de Contratación Administrativa.
 
e) Cuando los argumentos que sustentan el recurso se encuentren precluidos.
 
f)  Cuando prevenido el apelante de mantener o restablecer la garantía de participación o la vigencia de la oferta, no procede de conformidad. (el resaltado es nuestro)

Ahora bien, en ambas normas se ha determinado que para contar con Legitimación debe el sujeto ostentar un derecho subjetivo o bien un  interés legítimo, pero al tratarse de la licitación de concesiones de una base especial, la cual constituye un servicio público, debe estarse a lo que la materia de contratación administrativa dispone y por lo tanto, aquel apelante cuya calificación en caso de prosperar su recurso no le permita resultar adjudicatario carecerá de Legitimación.

Con lo dicho, debe entenderse que el interés legítimo lo tiene quien al lograr la anulación del acto impugnado mediante el recurso de apelación, pueda ser beneficiado con el dictado de un nuevo acto que le otorgue el derecho que pretende y no solo que con sus acciones logre anular el acto, pero sin las posibilidades de que a la postre se le pueda otorgar autorización de explotación del servicio remunerado de personas en la modalidad de taxi, lo cual nunca poXXXía lograr los apelantes como se indicará más adelante.
La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en su sentencia número 00822 de fecha 04 de julio de 2013   de las  09:20:00 horas indicó respecto de la Legitimación lo siguiente: 
“La legitimación constituye un presupuesto de la pretensión formulada en la demanda y de la oposición hecha por el demandado, para hacer posible la sentencia de fondo que las resuelve; consecuentemente la legitimación en la causa no constituye un presupuesto procesal, en tanto no se refiere al procedimiento o al válido ejercicio de la acción, antes bien se refiere a la relación sustancial que debe existir entre actor y demandado y al interés sustancial que se discute en el proceso. La legitimación en la causa se refiere a la relación sustancial que se pretende existente entre las partes del proceso y el interés sustancial en litigio. El demandado debe ser la persona a quien le corresponde por la ley oponerse a la pretensión del actor o frente a la cual la ley permite que se declare la relación jurídica sustancial objeto de la demanda; y el actor la persona que a tenor de la ley puede formular las pretensiones de la demanda, aunque el derecho sustancial pretendido no exista o le corresponda a otro. Lo anterior significa que no se precisa ser titular o sujeto activo o pasivo del derecho o relación jurídica material, sino del interés para que se decida si en efecto existe, esto es se trata de una legitimación para obtener sentencia de fondo o mérito. De acuerdo al sujeto legitimado o a su posición en la relación procesal se puede distinguir entre legitimaciónactiva y pasiva, la primera le corresponde al actor y a las personas que con posterioridad intervengan paradefender su causa, la segunda le pertenece al demandado y a quienes intervengan para discutir y oponerse a la pretensión del actor. La ausencia de legitimación en la causa constituye un impedimento sustancial, si el juzgador se percata de la falta de la misma, así debe declararlo de oficio y dictar una sentencia inhibitoria, lo que no es óbice para que sea alegada oportunamente como excepción previa… …La legitimación en la causa demás de determinar quienes pueden actuar en el proceso con derecho a obtener sentencia de fondo, señala o determina a quiénes deben estar presentes para hacer posible la sentencia de fondo…” . (Resolución de las 15 horas 10 minutos del 24 de septiembre de 1997, correspondiente al voto número 83). Entonces, según se ha visto, se debe entender la legitimación como un presupuesto de fondo necesario para la procedencia de la pretensión material, es decir, será parte legítima quien alega tener una determinada relación jurídica con la petitoria debatida. Ahora bien, según se ha visto, el vínculo entre la legitimación y el interés actual es estrecho, siendo ambos presupuestos de fondo, los cuales deben ser revisados por los juzgadores en todo momento con el fin de verificar que pueda haber un pronunciamiento válido sobre lo debatido en el proceso y se deben mantener durante el desarrollo de todo el proceso”. No. 604 de las 10 horas del 17 de agosto de 2007. En consecuencia, la legitimación es la aptitud para ser parte en un proceso concreto, puede ser activa o pasiva, lo cual dependerá de las condiciones que para tal efecto establezca la ley en cuanto la pretensión procesal. Así, la legitimación ad causam activa, que interesa en el caso en estudio, es la capacidad para demandar, carácter que nace de la posición en que se halle el sujeto, respecto a la pretensión procesal promovida. En suma, es la identidad necesaria que debe darse entre el actor y el derecho que pretenda en juicio”. Fallo no. 778 de las 14 horas 50 minutos del 28 de julio de 2009. Así, para que la parte cuente con legitimación debe tener una determinada relación jurídica con la petitoria discutida, dicho lazo es el que se produce entre actor y demandado en virtud de lo que se debate en el proceso. Consecuentemente, la falta de legitimación en la causa constituye un impedimento sustancial para una sentencia estimatoria, ya que es la que determina quiénes deben actuar en el proceso.”

Al señor M.M.C., oferta número 99 indica el representante del Recurrente, que  obtuvo una calificación de 40 puntos, y  no se le valoró debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde y no se le ha ofrecido ninguna explicación y debe procederse al análisis de su oferta.

Analizado el expediente del Recurrente M.C.se puede verificar de las Certificaciones de la Caja Costarricense del Seguro Social que constan en autos,  que solo registra una cuota para el mes de diciembre de 2009 por lo que tal como ocurrió no se le podía dar calificación en este rubro, no llevando razón el recurrente en este sentido; lo dicho se puede verificar a folios 149 y 150 del expediente administrativo.  Respecto de lo dicho en el  líbelo que no se le valoró adecuadamente lo correspondiente al idioma inglés, tal aseveración no es cierta dado que según se desprende de la hoja de calificación del señor M.C., se le otorgó el máximo puntaje en el rubro del idioma inglés a saber 10 puntos (ver folio 125 del expediente administrativo).  Donde tuvo una calificación baja fue en el aspecto de profesionalismo ya que  como se puede verificar a folio 137 del expediente administrativo el recurrente tiene Código de conductor a partir del 09 de diciembre de 2009, por lo que no podía obtener el máximo puntaje de 10 puntos ya que se dio un punto por cada año de tener el código de conductor en los últimos diez años y a él se le otorgó 3 puntos debiendo ser su calificación de 41 puntos.  Por lo indicado anteriormente y dado que el recurrente concurso para una placa en vehículo en la modalidad Sedan y siendo que la menor nota con la que se adjudicó fue de 62 puntos a los adjudicados directos y de 60 puntos en el procedimiento aleatorio el señor M.C., no cuenta con la Legitimación suficiente para recurrir en los términos indicados por este Tribunal anteriormente, pues se ha demostrado que la calificación otorgada de 41 puntos no es suficiente para tener posibilidades ciertas y claras de resultar adjudicatario, según lo dispuesto por la Ley de Contratación Administrativa.



Al señor M.A.S., oferta número 135 indica el representante del Recurrente, que  obtuvo una calificación de 36 puntos, y  no se le valoró debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde y no se le ha ofrecido ninguna explicación y debe procederse al análisis de su oferta.

Analizado el expediente del Recurrente M.A.S. se puede verificar de las Certificaciones de la Caja Costarricense del Seguro Social que constan en autos,  que registra cuotas en planillas del 01 de setiembre de 2005 a 1 de mayo de 2006 ante un patrono que no consta sea dedicado a la actividad de servicio público modalidad taxi, hecho además irrelevante pues no constituye además un año completo;  posteriormente reporta estar en planilla a las ordenes del patrono XXX A.J.S., de octubre de 2007 a julio de 2008, no constituyendo tampoco un año completo, aquí es importante indicar que la certificación de la Caja se da en el mes  febrero de 2012 e indica que es una página de 1, por lo que no se tienen reportes de cotizaciones posteriores a esa fecha (ver folio 594 del expediente), se encuentra a folios 595 y 596 del expediente, certificación de la Caja Costarricense del Seguro Social, extendida el 13 de febrero de 2012, en la que se indica que el recurrente de encuentra al día en registros de inscripción como trabajador independiente o patrono, pero no indica periodos,   por lo que tal como ocurrió no se le podía dar calificación en este rubro, no llevando razón el recurrente en este sentido.  Respecto de lo dicho en el  líbelo que no se le valoró adecuadamente lo correspondiente al idioma inglés, tal aseveración no es cierta dado que según se desprende de la hoja de calificación del señor A.S., se le otorgó el máximo puntaje en el rubro del idioma inglés a saber 10 puntos (ver folio 576 del expediente administrativo).  Donde tuvo una calificación baja fue en el aspecto de profesionalismo ya que  como se puede verificar a folio 616 y 630 del expediente administrativo el recurrente tiene Código de conductor a partir del 4 de setiembre de 2007, por lo que no podía obtener el máximo puntaje de 10 puntos ya que se dio un punto por cada año de tener el código de conductor en los últimos diez años y a él se le otorgó 4 puntos.  Ahora bien si se da un error por parte de la Administración a la hora de darle una calificación de 36 puntos al recurrente en el acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 de lunes 5 de agosto, ya que la calificación real debió ser según la hoja de calificación que obra en el expediente a folio 576 de 46 puntos y no de 36.   No obstante lo anterior la calificación correcta 46 puntos, no le hubiera permitido al recurrente alcanzar una concesión de taxi.  Por lo indicado anteriormente y dado que el recurrente concurso para una placa en vehículo en la modalidad Sedan (folio 589) y siendo que la menor nota con la que se adjudicó fue de 62 puntos a los adjudicados directos y de 60 puntos en el procedimiento aleatorio, el señor A.S., no cuenta con la Legitimación suficiente para recurrir en los términos indicados por este Tribunal anteriormente, pues se ha demostrado que la calificación otorgada de 46 puntos no es suficiente para tener posibilidades ciertas y claras de resultar adjudicatario, según lo dispuesto por la Ley de Contratación Administrativa.


Al señor J.M.G., oferta número 143 indica el representante del Recurrente, que  obtuvo una calificación de 20 puntos, Debido a que no se valoro debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 58 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

En cuanto a las cotizaciones a la Caja Costarricense de Seguro Social, se ha podido verificar que el Consejo debió darle una puntuación al recurrente de 8 puntos y no de  4 puntos como se da en la hoja de calificación visible a folio 497 del expediente, dado que de conformidad con la certificación de la C.C.S.S. que obra a folios del 506 al 511, se puede verificar que el recurrente cotizó por su cuenta de diciembre de 2009 a setiembre de 2011, sea durante 22 meses, pero a folio 505 se certifica por parte del Licenciado M.V.R. Jefe de la Sucursal de Heredia que J.M.G., cotizó como Asegurado Voluntario para los periodo del mes de octubre a diciembre de 2011 y de enero a abril de 2012 por lo que ciertamente se cumplen 2 años de cotización válidos;  No obstante lo anterior a folio 24 del expediente consta que en el Acuerdo impugnado se le otorgó al recurrente ocho años y en el Rubro de Caja Costarricense del Seguro Social.

Ahora bien en cuanto al puntaje por profesionalismo sea esto tener aprobado curso de inglés de cuando menos seis meses, a folio 519 del expediente administrativo consta certificado extendido por el  CENTRO DE IDIOMAS INTERCULTURAL, en el que se indica que el recurrente  aprobó el curso de inglés nivel principiante y se indica, celebrado en Heredia el 6 de diciembre de 2006;  no obstante lo anterior, queda claro que del documento descrito no se determina los meses en que fue cursado contraviniéndose el Decreto Ejecutivo número 35985-MOPT en su artículo 8 inciso d) que indica “Profesionalismo en la prestación del servicio:  Se acreditarán diez puntos del total por evaluar, a quienes demuestren, por constancia o certificación que aprobaron curso básico de inglés, mismo que debe haberse cursado como mínimo por un plazo de seis meses”  por lo que ciertamente no podía otorgársele al recurrente los 10 puntos en ese rubro.

Ahora bien donde si se denota un error por parte de la Administración es en el apartado “Experiencia en la administración de una unidad de servicio público en la modalidad de taxi” dado que consta a folio 548 del expediente administrativo constancia de ventanilla única del Consejo de Transporte Público, en la que se indica que el recurrente cuenta código de conductora partir del 4 de noviembre de 2008, con lo que tenXXXía 3 puntos tal y como se denota en la hoja de calificación visible a folio 497 del expediente, más en la hoja de calificación, conocida en el acuerdo impugnado en lo que concierne al apartado de trato se le califica con un 0.

No obstante lo anterior, como se puede apreciar, la calificación alcanzada por el recurrente, no le otorga la legitimación suficiente para recurrir en este caso. Por lo indicado anteriormente y dado que el recurrente concurso para una placa en vehículo en la modalidad Sedan (folio 499) y siendo que la menor nota con la que se adjudicó fue de 62 puntos a los adjudicados directos y de 60 puntos en el procedimiento aleatorio, el señor M.G., no cuenta con la Legitimación suficiente para recurrir en los términos indicados por este Tribunal anteriormente, pues se ha demostrado que la calificación obtenida no es suficiente para tener posibilidades ciertas y claras de resultar adjudicatario, según lo dispuesto por la Ley de Contratación Administrativa.

Al señor M.R.A., oferta número 6 y quien obtuvo una calificación de 40 puntos, indica el representante del Recurrente, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 60 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

Analizado que fuera el expediente del señor M.R.A., este Tribunal Administrativo de Transporte ha podido verificar de las Certificaciones de la Caja Costarricense del Seguro Social que constan en autos,  que registra cuotas en planillas del 01 de abril de 2001 al 1 de enero de 2005 ante el patrono Estado Ministerio de Cultura, (ver folios 655 y 652 del expediente), se encuentra a folio 657 del expediente, certificación de la Caja Costarricense del Seguro Social, extendida el 8 de noviembre de 2011, en la que se indica que no aparece inscrita como patrono a la fecha, por lo que tal como ocurrió no se le podía dar calificación en este rubro, no llevando razón el recurrente en este sentido.

Respecto de lo dicho en el  líbelo que no se le valoró adecuadamente lo correspondiente al idioma inglés, tal aseveración no es cierta dado que según se desprende de la hoja de calificación del señor XXX, se le otorgó el máximo puntaje en el rubro del idioma inglés a saber 10 puntos (ver folio 639 del expediente administrativo) no obstante en el cuaXXXo de calificación conocido y avalado por la Administración en el acuerdo impugnado y que sirvió de base para la decisión final se le consigna cero puntos ver folio 24 del expediente.  Ante tal situación éste Tribunal realiza un análisis exhaustivo de las piezas del expediente y verifica que en el mismo se encuentra fotocopia del  título extendido por el Instituto Nacional de Aprendizaje, que consta a folio 682 que indica que el recurrente  aprobó el programa de Técnico en Inglés para Centros de Servicios que se impartió del 25 de junio de 2007 al 9 de agosto del mismo año, sea con una duración de dos meses.

De  lo anterior se denota que el documento descrito no se cumple con los requisitos determinados en el  Decreto Ejecutivo número 35985-MOPT en su artículo 8 inciso d) que indica “Profesionalismo en la prestación del servicio:  Se acreditarán diez puntos del total por evaluar, a quienes demuestren, por constancia o certificación que aprobaron curso básico de inglés, mismo que debe haberse cursado como mínimo por un plazo de seis meses” (el resaltado es nuestro) por lo que ciertamente no podía otorgársele al recurrente los 10 puntos en ese rubro.

Dado lo dicho anteriormente, como se puede apreciar la calificación alcanzada por el recurrente, no le otorga la legitimación suficiente para recurrir en este caso dado que el recurrente concurso para una placa en vehículo en la modalidad Sedan (folio 673) y siendo que la menor nota con la que se adjudicó fue de 62 puntos a los adjudicados directos y de 60 puntos en el procedimiento aleatorio, el señor XXX, no cuenta con la Legitimación suficiente para recurrir en los términos indicados por este Tribunal anteriormente, pues se ha demostrado que la calificación obtenida no es suficiente para tener posibilidades ciertas y claras de resultar adjudicatario, según lo dispuesto por la Ley de Contratación Administrativa.


Al señor A.A.A., oferta número 128, indica el representante del Recurrente, que obtuvo una calificación de 43 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 50 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

Se procede con el análisis de rigor del expediente administrativo del señor A.A. y se tiene  que en cuanto a la Caja Costarricense del Seguro Social, actuó el Consejo de Transporte Público de manera correcta dado que en el expediente constan a folio 711 y 712 certificaciones de la C.C.S.S. en las que se determina que el recurrente solamente presenta por su cuenta una cuota en enero de 2012 y dos cuotas en noviembre y diciembre de 2011, el resto de las cuotas se cotizan por patronos distintos a saber XXX., así las cosas contrario a lo indicado por el recurrente no era posible otorgarle puntaje en la calificación por tal concepto.

En cuanto al Código de conductor este le fue asignado el día 23 de abril de 2009 (ver folio 735 del expediente) por lo que le corresponden solamente 3 puntos del total de 10 puntos.

Ahora bien en relación con el aspecto del profesionalismo, en cuanto a haber aprobado curso básico de inglés con duración de 6 meses como mínimo del análisis del expediente, solamente se verifica a folio 718 una constancia extendida por XXXJefe de Desarrollo Curricular y Capacitación del XXX que indica que el recurrente tomó la prueba de comprobación de inglés oral el 4 de noviembre de 2011 obteniendo un nivel de 4 en escala de 1 a 10. De  lo anterior se denota que con el documento descrito no se cumple con los requisitos determinados en el  Decreto Ejecutivo número 35985-MOPT en su artículo 8 inciso d) que indica “Profesionalismo en la prestación del servicio:  Se acreditarán diez puntos del total por evaluar, a quienes demuestren, por constancia o certificación que aprobaron curso básico de inglés, mismo que debe haberse cursado como mínimo por un plazo de seis meses” (el resaltado es nuestro) por lo que ciertamente no podía otorgársele al recurrente los 10 puntos en ese rubro.

Dado lo dicho anteriormente, como se puede apreciar la calificación alcanzada por el recurrente, no le otorga la legitimación suficiente para recurrir en este caso dado que el recurrente concurso para una placa en vehículo en la modalidad microbús (folio 708) y siendo que la menor nota con la que se adjudicó fue de 54 puntos a los adjudicados directos y de 50 puntos en el procedimiento aleatorio, el señor A.A., no cuenta con la Legitimación suficiente para recurrir en los términos indicados por este Tribunal anteriormente, pues se ha demostrado que la calificación obtenida no es suficiente para tener posibilidades ciertas y claras de resultar adjudicatario, según lo dispuesto por la Ley de Contratación Administrativa.

A la señora M.M.S., oferta número 116 y quien obtuvo una calificación de 8 puntos, manifiesta su representante no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 18 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

En el caso de la señora M.S., se tiene que la misma participó en la licitación para vehículo tipo Sedán, (ver Folio 765) por lo que su calificación sería insuficiente aún en el caso de llevar razón la recurrente pues con 18 puntos que dice es lo que le corresponde nunca poXXXía llegar a hacer adjudicataria, siendo que para vehículos sedan se adjudico de manera directa con 62 puntos y al aleatorio se adjudico con 60 puntos.

No obstante lo anterior se procedió al análisis del expediente administrativo y se pudo verificar que la calificación por concepto de cotizaciones a la Caja fue la correcta lo cual se puede verificar a folios del 784 al 788.

En cuanto a lo que corresponde al curso de Inglés a folios 823 y 824, se verifica certificación del Registro Académico de Estudiantes del Instituto tecnológico de Costa Rica, en el que se indica que la recurrente aprobó el cuso básico de ingles conversacional del programa de conversación inglesa ofrecida a XXX;  si bien dicho certificado no indica el tiempo que duro dicho curso, considera este Tribunal que dado la casa de enseñanza que lo impartió se pudo prevenir por parte del Consejo a la Recurrente o bien con una mínima diligencia se pudo haber determinado su duración, más aún cuando se está en presencia de lo que la misma jurisprudencia de la Contraloría se ha dejado en llamar un Hecho Histórico,  amén de esto aún cuando se verificara que dicho curso se impartió en un plazo de 6 meses, se debió otorgar a la recurrente un puntaje de 10 puntos llegando a 18 como indica en su líbelo, por lo que ciertamente debe rechazarse su gestión por falta de Legitimación como ya se ha referido en esta resolución hartamente este Tribunal Administrativo de Transporte. 

En cuanto al plazo: El Recurso de Apelación fue presentado dentro del  plazo legal de cinco días establecido en el artículo 11 de la Ley N. 7969  ya que  el acuerdo impugnado fue publicado en la Gaceta 170 del 5 de setiembre de 2013, con fe de erratas del 6 de setiembre de 2013 Gaceta 171 y el Recurso fue presentado  el 12 de setiembre del mismo año. 

3.- HECHOS PROBADOS DE IMPORTANCIA PARA ESTE ASUNTO:   

A).- La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante el Artículo 7.1   de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 5 de agosto de 2013, conoce informe DAJ2013004032 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el cual  se indican las listas de calificación de los oferentes al proceso licitatorio de la Base Especial de T.A.J.S.y ordena proceder al acto de adjudicación de conformidad con las listas presentadas. Dicho Acuerdo fue publicado en la Gaceta número 170 de 5 de setiembre de 2013.(Léanse folios del 21 al 38 del expediente administrativo)


B).- El XXX E.R.F., CEDULA DE IDENTIDAD NÚMERO XXXen su condición de apoderado especial de G.A.C. cedula de identidad número XXX, M.G.R. cedula de identidad número XXX, E.C.R. cedula de identidad número XXX y R.C.B. cedula de identidad número XXX,  indica en su recurso que se debe proceder en tiempo prudencial a resolver las adjudicaciones de la base especial del A.J.S..  Se cuestiona cuando se va dar inicio a la operación del servicio por los oferentes y manifiesta que no se puede seguir extendiendo más el proceso pues ha pasado demasiado tiempo. La Administración Pública debe cumplir con los fines públicos que tiene encomendados según los principios de Eficiencia y Eficacia.  Por tratarse de un Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, lo correcto es aplicar tanto para el inciso b) como para el inciso c), del artículo 6 del Decreto Número 35985-MOPT, el Transitorio IX de la Ley 7969, para el sistema de calificación, en el cual se dispuso el desarrollo de los procedimientos y fijó reglas particulares de calificación para los participantes en dicho procedimiento concursal. El CTP, no ha ofrecido una respuesta detallada y fundamentada a cada uno de los oferentes como en derecho corresponde, no pueden los oferentes enfrentarse a los procedimientos de las administraciones si éstas no cumplen con la normativa jurídica. Manifiesta que a la señora G.A.C., oferta número 38 y quien obtuvo una calificación de 50 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 92 puntos y  ha demostrado su experiencia como taxista, laborando por años. Que al señor M.G.R., oferta número 90 y quien obtuvo una calificación de 60 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 96 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación. Al señor R.C.B., oferta número 92 y quien obtuvo una calificación de 60 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 78 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación. Al señor E.C.R., oferta número 105 y quien obtuvo una calificación de 45 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 87 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.
 (Léanse folios del 45 al 61 del expediente administrativo).

C). La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público adopta el acuerdo 7.6 de la Sesión Ordinaria 14-2015 de 18 de marzo de 2015 y en este conoce y avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos el DAJ 2015-000779 del 12 de marzo de 2015 y dispone lo siguiente: “1.Declarar sin lugar, de conformidad con los motivos, fundamento y exposiciones emitidas en el oficio citado, el Recurso de Revocatoria por improcedente, interpuesto por el XXX. E.R.F. a favor de: M.R.A., G.A.C., M.G.R., R.C.B., M.M.C., E.C.R., M.M.S., A.A.A. y M.A.S., contra el acuerdo de la Sesión Extraordinaria 02-2013 del 05 de agosto del 2013, adoptado por la Junta Directiva, y que se publicó en la Gaceta No. 170 del 05 de setiembre del 2013. 2. Declarar falta de interés actual, de conformidad con los motivos, fundamento y exposiciones emitidas en el oficio citado, la acción recursiva en cuanto a los señores; O.P.A. y H.A.S., ya que mediante el artículo único de la Sesión Extraordinaria 03-2013 del 11 de octubre del 2013, publicado en La Gaceta No. 211 del 01 de noviembre del 2013, resultaron adjudicatarios del proceso aleatorio para una concesión en la base de operación No. 201011 descrita como XXX, para vehículo tipo microbús, respectivamente. 3. Declarar materialmente imposible, de conformidad con los motivos, fundamento y exposiciones emitidas anteriormente, el conocimiento de la acción recursiva planteada a favor de los oferentes; J.V.V., G.H.B., L.J.S., O.E.C., M.M.S., C.J.S., E.G.F., J.J.A., L.O.V., D.R.M., R.E.S., C.G.C.y J.M.G., en virtud de que los expedientes referidos a dichos oferentes, fueron secuestrados por la autoridad judicial, ante causa penal que se sigue en su contra por falsedad ideológica en el XXX. 4. Corregir la evaluación obtenida por el señor R.C.B., de conformidad con los motivos, fundamento, exposiciones emitidas anteriormente y a lo establecido por el artículo 157 de la Ley General de la Administración Pública, que habilita a la Administración Pública, para corregir en cualquier tiempo los errores materiales, de hecho o aritméticos, ya que en relación al inciso d) del artículo 6 del Decreto Ejecutivo No. 35985-MOPT, debe pasar de 10 puntos a 0 puntos, por lo que la calificación correcta es de 50 y no como se dispuso en su oportunidad. 5. Corregir la evaluación obtenida por el señor M.M.C., de conformidad con los motivos, fundamento, exposiciones emitidas anteriormente y a lo establecido por el artículo 157 de la Ley General de la Administración Pública, que habilita a la Administración Pública, para corregir en cualquier tiempo los errores materiales, de hecho o aritméticos, ya que en relación al inciso d) del artículo 6 del Decreto Ejecutivo No. 35985-MOPT, debe pasar de 10 puntos a 0 puntos, por lo que la calificación correcta es de 28 y no como se dispuso en su oportunidad. 6. Elevar ante el Tribunal Administrativo de Transporte el Recurso de Apelación planteado en forma Subsidiaria, con copia del respectivo expediente administrativo”. (Léanse folios del  1 al 14 del expediente administrativo).


D).- En respuesta a prevención TAT-215-15 de las ocho horas veintidós minutos del ocho de mayo de dos mil quince que el Tribunal Administrativo de Transporte girara al representante de los recurrentes, el XXX R.F., se apersona el 22 de mayo de los corrientes y manifiesta 1).- Que por haber sido adjudicados mediante artículo único de la Sesión Extraordinaria 03-2013 del 11 de octubre de 2013, desiste de las apelaciones a favor de E.G.F., O.P.A., D.R.M. y H.A.S.. 2).- En cuanto al señor E.C.R., su representado está inscrito en la Caja desde el primero de abril de 2003 laborando a favor de A.M.L. quien consta en los registros del CTP, como socio de la empresa XXX y conforme la Ley 8220, no debe su representado presentar documentos que ya consten en los Registros de la Administración, no obstante, para demostrar su habitualidad en el servicio público se presento oficio RA-11-816 donde se demuestra que cuenta con licencia C1 XXX desde el 16 de julio de 2003. Además mediante escrito presentado el 31 de junio de 2013 se presento una copia de la consulta de datos de la factura donde consta que la planilla de  A.M.L. tiene una actividad económica dedicada al Transporte Público en XXX en el A.J.S.. 3).- En cuanto al señor R.C.B. oferta 92, consta en el expediente administrativo que demostró mediante prueba idónea que había ejercido por más de once años como chofer de taxi, inscrito en la Caja Costarricense de Seguro Social desde marzo de 2006 y en escrito presentado el 25 de junio de 2013 en ventanilla única se presento certificación de XXX, en la que se indica que es chofer de taxi en el XXX desde marzo de 2006.  De conformidad con la Ley 8220 no pueden exigirse documentos ya presentados y que constan en el expediente, el Consejo de Transporte Público omitió valorar toda la prueba aportada desde constancias de la C.C.S.S. donde se indica que trabaja como chofer de vehículo y los demás documentos que demuestran que L.T.M. su patrono ha sido patrono del primero desde el 1 de febrero de 2003, por lo que se le debió calificar con 40 puntos. 4).- En el caso de M.G.R. oferta 90, laboró para XXX del XXX por más de 14 años está inscrito en la planilla de L.C.O. permisionario de la empresa y el 28 de junio de 2013 su representado presentó a ventanilla única al ser las 2,08 horas constancia de ser chofer de XXX desde el 1 de noviembre de 1998, del mismo modo cumplió prevención del 15 de enero de 2013 y presentó certificación de la C.C.S.S. donde se indica que puede certificarle la actividad en la cual se encuentra inscrito el patrono, no obstante el CTP tiene en sus Registros que L.C.O. es permisionario del servicio de taxis XXX, por lo que no puede omitir información que consta en el expediente administrativo.  En la Oferta se presento oficio RA-11-0781 en el que demostró que se encuentra registrado en la base de datos del CTP con el código 51280 el 13 de junio de 1996. 5).- El CTP omitió múltiples pruebas que demostraban que sus representados, han laborado como choferes de taxi del XXX por más de 10 años, según sus propios registros sus patronos son permisionarios de placas de taxi, información que no solo fue presentada mediante documentos idóneos sino que se encuentra registrada en el Departamento de Permisos y concesiones. 6).- Es falso que sus representados no cumplieron con las prevenciones pues en tiempo y forma presentaron constancia de que se encontraban inscritos en la actividad de Transporte Público y además que sus patrones son permisionarios de Taxis del XXX. 7).- Nadie está obligado a lo imposible y por lo tanto sus representados no podían recibir de la C.C.S.S. una constancia que dijera que la actividad del patrono puesto que es una información que solo el patrono podía pedir el patrono o persona autorizada por éste por lo que la prevención realizada por el CTP es imposible de cumplir.  La información consta en los archivos del CTP, impidiéndoles obtener los 40 puntos del requisito de experiencia como chofer. 8).- Solicita se valore la acreditación de registro ante la C.C.S.S. donde consta que sus representados  fungieron por más de diez años como empleados en el servicio público en la modalidad taxi, en cuanto a que sus patronos son socios de XXX y Permisionarios de placas para operar el Servicio de Taxi en el A.J.S.. (Léanse folios 117 a 121 del expediente administrativo)

E).- A quedado demostrado que los expedientes de los  señores G.H.B., E.G.F., J.J.A., O.E.C., R.E.S., L.O.V., J.V.V., L.J.S., C.J.S., C.G.C., D.R.M.,  M.M.S., fueron decomisados por el Organismo de Investigación Judicial y al día de hoy se encuentran en el XXX. (Ver folio 122 cara y vuelto y del 972 al 976 del expediente administrativo)


F).- Se tiene por demostrado que los recurrentes H.A.S. cedula de identidad número XXX y O.P.A. cedula de identidad número XXX, resultaron adjudicados dentro del procedimiento licitatorio de la base especial del XXX, para vehículo modalidad Microbús mediante el acuerdo Único de la Sesión Extraordinaria 3-2013 del 11 de octubre de 2013. (ver folios  1018 al 1031       del expediente administrativo.)

G).-  A quedado demostrado que en cuanto a los oferentes G.A.C. cedula de identidad número XXX, M.G.R. cedula de identidad número XXX, E.C.R. cedula de identidad número XXX y R.C.B. cedula de identidad número XXX, en la valoración de sus ofertas se presentaron inconsistencias. 


4.- HECHOS NO PROBADOS

Ninguno de importancia para  la resolución del presente asunto. 

5.- SOBRE EL FONDO

OBJETO DEL PROCEDIMIENTO. Determinar si existe ilegalidad del Artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 de 5 de agosto del 2013, del Consejo de Transporte Público  y de ser así,  restablecer a los recurrentes en la situación jurídica que corresponda.

5.1 DEL RECURSO PLANTEADO.
El XXX E.R.F., CEDULA DE IDENTIDAD NÚMERO XXXen su condición de apoderado especial de G.A.C. cedula de identidad número XXX, M.G.R. cedula de identidad número XXX, E.C.R. cedula de identidad número XXX y R.C.B. cedula de identidad número XXX,  indica en su recurso que se debe proceder en tiempo prudencial a resolver las adjudicaciones de la base especial del A.J.S..  Se cuestiona cuando se va dar inicio a la operación del servicio por los oferentes y manifiesta que no se puede seguir extendiendo más el proceso pues ha pasado demasiado tiempo. La Administración Pública debe cumplir con los fines públicos que tiene encomendados según los principios de Eficiencia y Eficacia.  Por tratarse de un Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, lo correcto es aplicar tanto para el inciso b) como para el inciso c), del artículo 6 del Decreto Número 35985-MOPT, el Transitorio IX de la Ley 7969, para el sistema de calificación, en el cual se dispuso el desarrollo de los procedimientos y fijó reglas particulares de calificación para los participantes en dicho procedimiento concursal. El CTP, no ha ofrecido una respuesta detallada y fundamentada a cada uno de los oferentes como en derecho corresponde, no pueden los oferentes enfrentarse a los procedimientos de las administraciones si éstas no cumplen con la normativa jurídica.

Manifiesta que a la señora G.A.C., oferta número 38 y quien obtuvo una calificación de 50 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 92 puntos y  ha demostrado su experiencia como taxista, laborando por años.

Que al señor M.G.R., oferta número 90 y quien obtuvo una calificación de 60 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 96 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

Al señor R.C.B., oferta número 92 y quien obtuvo una calificación de 60 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 78 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación. 

Al señor E.C.R., oferta número 105 y quien obtuvo una calificación de 45 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 87 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.

En respuesta a prevención TAT-215-15 de las ocho horas veintidós minutos del ocho de mayo de dos mil quince que el Tribunal Administrativo de Transporte girara al representante de los recurrentes, el XXX R.F., se apersona el 22 de mayo de los corrientes y manifiesta 1).- Que por haber sido adjudicados mediante artículo único de la Sesión Extraordinaria 03-2013 del 11 de octubre de 2013, desiste de las apelaciones a favor de E.G.F., O.P.A., D.R.M. y H.A.S.. 2).- En cuanto al señor E.C.R., su representado está inscrito en la Caja desde el primero de abril de 2003 laborando a favor de A.M.L. quien consta en los registros del CTP, como socio de la empresa XXX y conforme la Ley 8220, no debe su representado presentar documentos que ya consten en los Registros de la Administración, no obstante, para demostrar su habitualidad en el servicio público se presento oficio RA-11-816 donde se demuestra que cuenta con licencia C1 XXX desde el 16 de julio de 2003. Además mediante escrito presentado el 31 de junio de 2013 se presento una copia de la consulta de datos de la factura donde consta que la planilla de  A.M.L. tiene una actividad económica dedicada al Transporte Público en XXX en el A.J.S.. 3).- En cuanto al señor R.C.B. oferta 92, consta en el expediente administrativo que demostró mediante prueba idónea que había ejercido por más de once años como chofer de taxi, inscrito en la Caja Costarricense de Seguro Social desde marzo de 2006 y en escrito presentado el 25 de junio de 2013 en ventanilla única se presento certificación de XXX, en la que se indica que es chofer de taxi en el XXX desde marzo de 2006.  De conformidad con la Ley 8220 no pueden exigirse documentos ya presentados y que constan en el expediente, el Consejo de Transporte Público omitió valorar toda la prueba aportada desde constancias de la C.C.S.S. donde se indica que trabaja como chofer de vehículo y los demás documentos que demuestran que L.T.M. su patrono ha sido patrono del primero desde el 1 de febrero de 2003, por lo que se le debió calificar con 40 puntos. 4).- En el caso de M.G.R. oferta 90, laboró para XXX del XXX por más de 14 años está inscrito en la planilla de L.C.O. permisionario de la empresa y el 28 de junio de 2013 su representado presentó a ventanilla única al ser las 2,08 horas constancia de ser chofer de XXX desde el 1 de noviembre de 1998, del mismo modo cumplió prevención del 15 de enero de 2013 y presentó certificación de la C.C.S.S. donde se indica que puede certificarle la actividad en la cual se encuentra inscrito el patrono, no obstante el CTP tiene en sus Registros que L.C.O. es permisionario del servicio de taxis XXX, por lo que no puede omitir información que consta en el expediente administrativo.  En la Oferta se presento oficio RA-11-0781 en el que demostró que se encuentra registrado en la base de datos del CTP con el código 51280 el 13 de junio de 1996. 5).- El CTP omitió múltiples pruebas que demostraban que sus representados, han laborado como choferes de taxi del XXX por más de 10 años, según sus propios registros sus patronos son permisionarios de placas de taxi, información que no solo fue presentada mediante documentos idóneos sino que se encuentra registrada en el Departamento de Permisos y concesiones. 6).- Es falso que sus representados no cumplieron con las prevenciones pues en tiempo y forma presentaron constancia de que se encontraban inscritos en la actividad de Transporte Público y además que sus patrones son permisionarios de Taxis del XXX. 7).- Nadie está obligado a lo imposible y por lo tanto sus representados no podían recibir de la C.C.S.S. una constancia que dijera que la actividad del patrono puesto que es una información que solo el patrono podía pedir el patrono o persona autorizada por éste por lo que la prevención realizada por el CTP es imposible de cumplir.  La información consta en los archivos del CTP, impidiéndoles obtener los 40 puntos del requisito de experiencia como chofer. 8).- Solicita se valore la acreditación de registro ante la C.C.S.S. donde consta que sus representados  fungieron por más de diez años como empleados en el servicio público en la modalidad taxi, en cuanto a que sus patronos son socios de XXX y Permisionarios de placas para operar el Servicio de Taxi en el A.J.S.. 




5.2 LO ACTUADO POR EL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO

La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante el Artículo 7.1   de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 5 de agosto de 2013, conoce informe DAJ2013004032 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el cual  se indican las listas de calificación de los oferentes al proceso licitatorio de la Base Especial de T.A.J.S.y ordena proceder al acto de adjudicación de conformidad con las listas presentadas. Dicho Acuerdo fue publicado en la Gaceta número 170 de 5 de setiembre de 2013.

La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público adopta el acuerdo 7.6 de la Sesión Ordinaria 14-2015 de 18 de marzo de 2015 y en este conoce y avala el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos el DAJ 2015-000779 del 12 de marzo de 2015 y dispone lo siguiente: “1.Declarar sin lugar, de conformidad con los motivos, fundamento y exposiciones emitidas en el oficio citado, el Recurso de Revocatoria por improcedente, interpuesto por el XXX. E.R.F. a favor de: M.R.A., G.A.C., M.G.R., R.C.B., M.M.C., E.C.R., M.M.S., A.A.A. y M.A.S., contra el acuerdo de la Sesión Extraordinaria 02-2013 del 05 de agosto del 2013, adoptado por la Junta Directiva, y que se publicó en la Gaceta No. 170 del 05 de setiembre del 2013. 2. Declarar falta de interés actual, de conformidad con los motivos, fundamento y exposiciones emitidas en el oficio citado, la acción recursiva en cuanto a los señores; O.P.A. y H.A.S., ya que mediante el artículo único de la Sesión Extraordinaria 03-2013 del 11 de octubre del 2013, publicado en La Gaceta No. 211 del 01 de noviembre del 2013, resultaron adjudicatarios del proceso aleatorio para una concesión en la base de operación No. 201011 descrita como XXX, para vehículo tipo microbús, respectivamente. 3. Declarar materialmente imposible, de conformidad con los motivos, fundamento y exposiciones emitidas anteriormente, el conocimiento de la acción recursiva planteada a favor de los oferentes; J.V.V., G.H.B., L.J.S., O.E.C., M.M.S., C.J.S., E.G.F., J.J.A., L.O.V., D.R.M., R.E.S., C.G.C.y J.M.G., en virtud de que los expedientes referidos a dichos oferentes, fueron secuestrados por la autoridad judicial, ante causa penal que se sigue en su contra por falsedad ideológica en el XXX. 4. Corregir la evaluación obtenida por el señor R.C.B., de conformidad con los motivos, fundamento, exposiciones emitidas anteriormente y a lo establecido por el artículo 157 de la Ley General de la Administración Pública, que habilita a la Administración Pública, para corregir en cualquier tiempo los errores materiales, de hecho o aritméticos, ya que en relación al inciso d) del artículo 6 del Decreto Ejecutivo No. 35985-MOPT, debe pasar de 10 puntos a 0 puntos, por lo que la calificación correcta es de 50 y no como se dispuso en su oportunidad. 5. Corregir la evaluación obtenida por el señor M.M.C., de conformidad con los motivos, fundamento, exposiciones emitidas anteriormente y a lo establecido por el artículo 157 de la Ley General de la Administración Pública, que habilita a la Administración Pública, para corregir en cualquier tiempo los errores materiales, de hecho o aritméticos, ya que en relación al inciso d) del artículo 6 del Decreto Ejecutivo No. 35985-MOPT, debe pasar de 10 puntos a 0 puntos, por lo que la calificación correcta es de 28 y no como se dispuso en su oportunidad. 6. Elevar ante el Tribunal Administrativo de Transporte el Recurso de Apelación planteado en forma Subsidiaria, con copia del respectivo expediente administrativo”. 


5.3 DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD

La Administración Pública está sometida al Principio de Legalidad, conforme  lo establecido en el Artículo 11 de la Constitución Política y el Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6324 de 1978. Este principio constituye la base fundamental  que define y delimita la actuación de los órganos de la Administración y por ende de los concesionarios y permisionarios del servicio público, que realizan un servicio público cedido por el Estado. 

En los procedimientos Licitatorios como el presente la Administración de conformidad con el principio de trato debe atender a todas las normas que instruyen la materia, pero también a los criterios de la ciencia, la lógica, entre otros, de manera tal que al evaluar cada una de las ofertas la calificación que se adjudique sea la correcta, la que corresponde.

La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en su sentencia No. 2001-02493,  de las dieciséis horas, con veinticinco minutos, del veintisiete de marzo del dos mil uno,  respecto del Principio de Legalidad, manifestó:

“II.- Sobre el principio de legalidad: El principio de legalidad que se consagra en el artículo 11 de nuestra Constitución Política, significa que los actos y comportamientos de la Administración deben de estar regulados por norma escrita, lo que significa desde luego, el sometimiento a la Constitución y a la ley, preferentemente, y en general a todas las normas del ordenamiento jurídico, o sea lo que se conoce como el principio de juridicidad de la Administración, el cual significa que las instituciones públicas solamente pueden actuar en la medida en la que se encuentren apoderadas para hacerlo por el mismo ordenamiento y normalmente a texto expreso, en consecuencia solo le es permitido lo que esté constitucionalmente y legalmente autorizado en forma expresa y todo lo que no les esté autorizado les está vedado. “ (Lo resaltado no es del original)

El Principio de Legalidad  constituye pues el marco de acción o actuación  al cual se encuentra  sujeto todo funcionario público y de no ajustarse a éste sus actos son nulos. 


5.4 DE LA MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

La Administración, en los casos donde se encuentra en juego intereses legítimos de los administrados, debe ser exhaustiva en sus valoraciones técnicas, de modo que no se ponga en entre dicho ni su imparcialidad ni su objetivad, así como que no se le pueda achacar por simples errores perjuicios a una de las partes en la situación jurídica determinada, sin que medie motivo que deje con meridiana claridad establecido, el nexo de causalidad entre el daño causado y el interés público que se está alcanzando con tal acto.

Lo anterior, solo se logra a través de la motivación, pues es allí donde la Administración, poXXXá justificar de manera, lógica, técnica, científica o jurídicamente la decisión que ha de adoptar.

En el caso de los informes de los departamentos técnicos, estos deben cumplir con el aspecto de la motivación, más aún cuando son el sustento técnico del acto final, ya que en este caso el informe es parte del acto administrativo, una vez que es adoptado y como un todo, si éste carece de motivación, afecta de la misma manera al acto y por lo tanto lo vicia de nulidad por ausencia de aquel elemento.

El Tribunal Contencioso Administrativo Sección II en su sentencia 00542 de las diez horas cincuenta minutos del veintitrés de noviembre del 2007 indico:

“IV.- DE LA MOTIVACIÓN COMO ELEMENTO ESENCIAL DE LA ACTUACIÓN FORMAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.- El primer motivo de impugnación es la falta de fundamentación e incongruencia de la resolución administrativa impugnada . En efecto, cabe advertir que la existencia y validez de todo acto administrativo depende de la concurrencia de varios elementos esenciales, impuestos por el ordenamiento jurídico, que para una mayor comprensión, pueden clasificarse en materiales , relativos a los elementos subjetivos ( competencia, legitimación e investidura ), objetivos ( fin, contenido y  motivo -artículos 131, 132 y 133 de la Ley General de la Administración Pública y 49 de la Constitución Política ) y formales , comprensivos de los forma en que se adopta el acto, sea, el medio de expresión o manifestación (instrumentación), la motivación o fundamentación (artículo 136 de la citada Ley General ) y el procedimiento seguido para su adopción (artículos 214 y 308 de la Ley General de la Administración Pública y 39 y 41 de la Constitución). La motivación consiste "... en una declaración de cuáles son las circunstancias de hecho y de derecho que han llevado a la respectiva administración pública al dictado o emanación del acto administrativo. La motivación es la expresión formal del motivo y, normalmente, en cualquier resolución administrativa, está contenida en los denominados 'considerandos' -parte considerativa-. La motivación, al consistir en una enunciación de los hechos y del fundamento jurídico que la administración pública tuvo en cuenta para emitir su decisión o voluntad, constituye un medio de prueba de la intencionalidad de esta y una pauta indispensable para interpretar y aplicar el respectivo acto administrativo. " (JINESTA LOBO, Ernesto. Tratado de Derecho Administrativo . Tomo I. (Parte General). Biblioteca Jurídica Dike. Primera edición. Medellín , Colombia . 2002. p. 388.)   De manera que la motivación debe determinar la aplicación de un concepto a las circunstancias de hecho singulares de que se trate (según desarrollo de la jurisprudencia española, propiamente en la sentencia del 18 de mayo de 1991, RA 4120, aceptando considerando de la apelada, que cita las SSTS de 23 de setiembre de 1969, RA 6078, y 7 de octubre de 1970, RA 4251, citado por el autor Marcos M. Fernando Pablo, en su obra La motivación del acto administrativo . (Editorial Tecnos, S. A. MaXXXid. 1993, página 190); es decir, se trata de una deción concreta, que liga los hechos con el sustento normativo; de manera que cuando hay una breve alusión a normas generales y hechos inespecíficos, se puede concluir que no hay aporte suficiente de justicación, en la medida en que de ellos no es posible deducir los elementos valorados por la autoridad gubernativa para tomar la decisión …”




5.5     DEL CASO CONCRETO.

Al señor E.C.R., oferta número 105, según su representante Legal obtuvo una calificación de 45 puntos, pero no se le valoró debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 87 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación.   Indica además que  el señor E.C.R., está inscrito en la Caja desde el primero de abril de 2003 laborando a favor de A.M.L. quien consta en los registros del CTP, como socio de la empresa XXX y conforme la Ley 8220, no debe su representado presentar documentos que ya consten en los Registros de la Administración, no obstante, para demostrar su habitualidad en el servicio público se presento oficio RA-11-816 donde se demuestra que cuenta con licencia C1 880740711 desde el 16 de julio de 2003. Además mediante escrito presentado el 31 de junio de 2013 se presento una copia de la consulta de datos de la factura donde consta que la planilla de  A.M.L. tiene una actividad económica dedicada al Transporte Público en XXX en el A.J.S.. 

Procede el Tribunal Administrativo de Transporte al análisis del expediente del recurrente C.R. y del mismo se tiene que según la hoja de calificación conocida en el acuerdo impugnado el 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 de 5 de agosto de 2013, al recurrente se le calificó con 45 puntos 36 puntos correspondiente a los años de tener Licencia  C-1 y 9 puntos correspondientes a las cuotas reportadas a la Caja Costarricense del Seguro Social.

En cuanto a lo que corresponde al conocimiento del idioma inglés igual que se ha indicado por este Tribunal en otros apartados de la presente resolución, en el expediente administrativo de la oferta del  Recurrente consta un a folio 890 certificado de aprobación del curso Introducción al Inglés Conversacional para la Atención de Turistas I  el cual extiende el Instituto Nacional de Aprendizaje, el 6 de julio de 2005, con una duración de 120 horas por lo que no cumple con lo dispuesto por el inciso d) del Artículo 8 del Decreto  Ejecutivo 35985-MOPT,  el cual determina que los cursos de Inglés deben tener una duración mínima de 6 meses, por lo que en este punto no podía otorgársele los diez puntos que demanda la Recurrente, dado que dicho documento no indica su duración, sin embargo, en casos similares y con el mismo título por las mismas horas, se determinó que el proceso formativo no duró seis meses, por lo que no ha lugar al alegato en este sentido del señor  C.R..

En cuanto a lo que corresponde a la cotización de la Caja Costarricense de Seguro Social, en cuanto a los  puntos a otorgar por tiempo cotizado ante la Caja Costarricense del Seguro Social consta en el expediente a folios del 849 al 853, reporte de planillas del Señor E.C.R. de marzo de 2001 a octubre de 2011, sin embargo, es a partir marzo de 2003 y hasta octubre de 2011 que aparece reportado como empleado del señor L.A.M., sin que se reporte la actividad realizada por  éste, lo que es importante para efectos de aplicación del inciso b) del Artículo 8 del Decreto  Ejecutivo 35985-MOPT. 


Bebido a lo anterior en  el presente asunto se le negó el puntaje al recurrente dado que no se certifica la actividad realizada por A.M., patrono desde 2003 y hasta 2011 de E.C.R., pero analizado el expediente se tiene que mediante oficio DAJ- DAJ- 2013000222 de 15 de enero de 2013, se le previene al recurrente para que aporte: “1-Certificación de la CCSS actividad realizada del señor ENRIQUE A.M.” (ver folio 861); el recurrente da respuesta a lo solicitado por el CTP, mediante  nota sin número de 30 de enero de 2013 (ver folio 857)  y aporta documentos extendidos por la C.C.S.S..  A folio 858 del expedite consta nota sin número de 25 de enero de 2013 suscrita por la Licda A.F.S., coordinadora de Plataforma de Servicio de la sucursal de la C.C.S.S. de XXX y en la que indica que: “1. Las certificaciones sino son personales, no se le pueden entregar a nadie, a menos que traigan una autorización de los mismos o que otra dependencia gubernamentla la solicite expresamente a la Caja Costarricense de Seguro Social.  Todo esto basado en el artículo 63 de la Ley constitutiva de la Caja”.

Lo 	anterior a criterio de este Tribunal Administrativo de Transporte demuestra que de manera diligente el recurrente C.R. realizó de manera diligente las gestiones necesarias para cumplir con lo prevenido por el CTP, en cuanto a  buscar certificar la actividad de quien aparecía como su patrono, e informar a la Administración la imposibilidad que se le presento.  

No consta en el expediente administrativo que elevó el Consejo de Transporte Público, que éste al no estar satisfecho con la información otorgada, realizará alguna diligencia mediante la cual solicitaran como Administración a la Sucursal de la Caja en XXX la información requerida, como correspondía, de conformidad con la misma Ley 8220, Ley de Simplificación de Trámites, dado que ya se le había dado la respuesta del órgano asegurador y la imposibilidad para el oferente de conseguirla.

[bookmark: _GoBack]Así las cosas y por el principio de buena fe, y siendo que la calificación del recurrente es tal que de corresponderle los puntos que demanda por concepto de cuotas patronales de la C.C.S.S. tenXXXía grandes posibilidades de resultar beneficiado con una concesión de taxis en el XXX, considera éste Tribunal Administrativo que debió la Administración diligenciar lo pertinente en cuanto a consultar y aclarar con  la Caja Costarricense de Seguro Social la actividad realizada por el Patrono del recurrente, por ello  es criterio nuestro criterio que debe acogerse el Recurso de Apelación y retrotraer los efectos al momento de la valoración de la oferta para que se diligencia lo pertinente por parte del CTP.



A la señora G.A.C., oferta número 38 según lo indicado por su representante Legal, se le calificó con  58 puntos y no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 92 puntos y  ha demostrado su experiencia como taxista, laborando por años.

Analizado el caso de la recurrente A.C., no referiremos primero al tema del  porcentaje por profesionalismo que corresponde a haber cumplido con el curso de Básico de inglés.  A folio 426 del expediente administrativo consta certificado de aprobación del curso Introducción al Inglés Conversacional para la Atención de Turistas I  cual extiende el Instituto Nacional de Aprendizaje, sin embargo, a folio  428, el Mismo INA hace constar que el curso se realizó del 8 de febrero de 2005 al 5 de julio de 2005, por lo que no cumple con lo dispuesto por el inciso d) del Artículo 8 del Decreto  Ejecutivo 35985-MOPT,  el cual determina que los cursos de Inglés deben tener una duración mínima de 6 meses, por lo que en este punto no podía otorgársele los diez puntos que demanda la Recurrente.

Ahora bien en cuanto a los  puntos a otorgar por tiempo cotizado ante la Caja Costarricense del Seguro Social consta en el expediente a folios del 403 al 409, reporte de planillas de la Señora G.A.C. de enero de 2001 a diciembre de 2012, sin embargo varios años aparece reportada como empleada del señor J.R.G. sin que se reporte su actividad lo cual es importante para efectos de aplicación del inciso b) del Artículo 8 del Decreto  Ejecutivo 35985-MOPT, sobre este punto consta  a folio 448 del expediente administrativo prevención que se le hiciera a la señora A.C., el 15 de enero de 2013 para que certificara la actividad del señor R.G., sin que ese tenga prueba de las piezas que se haya dado respuesta a dicha prevención.

No obstante lo anterior, a partir del primero de enero de 2009 y hasta diciembre de 2012, según lo que consta en el reporte, la recurrente aparece reportada como empleada de  la empresa XXX XXX.  Al revisar la calificación otorgada a la A.C., en el apartado correspondiente se tiene que se le otorgaron solamente 8 puntos, sea el equivalente a 2 años de cotizar, pero para este Tribunal se debió contemplar 3 años, pues aunque la oferta la presentó la recurrente el 24 de noviembre de 2011, El Consejo de Transporte Público emite el artículo 2.1 de la Sesión Ordinaria 31-2012 de 28 de mayo de 2012, en el que ordena a la Dirección Ejecutiva proceder de inmediato a reanudar el plazo de recepción de ofertas, dicho acuerdo se publicó en las Gacetas N° 123 del 26 de junio y la N° 124 del 27 de junio de 2012 y se dispuso otorgar el plazo faltante  que correspondía a dos días para la presentación de las ofertas de la Licitación de marras y que correría al día siguiente hábil a la última notificación. El plazo de presentación de las ofertas venció el viernes 29 de junio de 2012.

Por lo anterior a criterio de este órgano, debe tenerse para análisis del computo de las cotizaciones la fecha última de presentación de ofertas el viernes 29 de junio de 2012, pues de lo contrario se estaría violentando el principio de igualdad de los oferentes, pues se le daría mayor oportunidad al que presento el último día la plica que aquel que diligentemente lo hizo con mayor antelación, así las cosas bajo este razonamiento se debió reconocer un año más a la recurrente  por concepto de cuotas obrero patronales y reconocérsele 12 puntos en lugar de ocho.

De acuerdo con la anterior de haberse otorgado el puntaje al que realmente tiene derecho la señora A.C., la misma hubiera alcanzado una nota de 62 puntos y siendo que la recurrente concurso para una placa en vehículo en la modalidad Sedan (folio 410) y dado que la menor nota con la que se adjudicó fue de 62 puntos a los adjudicados directos y de 60 puntos en el procedimiento aleatorio, es claro que se le vedo de manera ilegitima a la recurrente la posibilidad de ser adjudicataria directa de una placa de Taxi en el procedimiento de Licitación del XXX y por lo tanto en cuanto a la señora G. A.C., debe declarase con lugar el recurso y deberá el Consejo de Transporte Público, proceder conforme en derecho corresponde.


Al señor M.G.R., oferta número 90 y de quien indica su representante Legal obtuvo una calificación de 60 puntos, no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 96 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación. 

Procede este colegio al análisis del expediente del señor M.G.R., y se puede verificar que en  cuaXXXo de calificación conocido mediante el acuerdo que se impugna (ver folio 23), al recurrente se le otorgó calificación de 60 puntos, dándosele todos los puntos en todos los rubros excepto en lo concerniente a las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, donde obtuvo 0 puntos.  De lo anterior se tiene que incluso fue enviado al proceso aleatorio ver folio (38) del expediente administrativo.

No obstante lo dicho, este Tribunal Administrativo a podido verificar que en cuanto a las cuotas de la C.C.S.S.  a folios del 330 al 341 del expediente administrativo consta certificación de la entidad aseguradora en la que se reportan todos los salarios reportados para el señor M.G.R., desde enero de 2001 a agosto de 2011. La persona que aparece como patrono es L.C.O..

En el presente asunto se le niega el puntaje al recurrente dado que no se certifica la actividad realizada por L.C.O., patrono desde 2001 y hasta 2011 de G.R., pero analizado el expediente se tiene que si bien mediante oficio DAJ-2013000211 de 15 de enero de 2013, se le previene al recurrente para que aporte: “2-Certificación de la CCSS actividad realizada del señor Luis Castro Campos” (ver folio 354), el recurrente de manera diligente realizó tal gestión y la misma no le fue otorgada por la Caja Costarricense de Seguro Social, pues a folio 351 del expediente consta oficio SA-238-2013 de 25 de enero de 2013 en el que la Coordinadora de la Sucursal de XXX le indica que la información solicitada solo se da de manera personal, con autorización de la persona o a solicitud de una dependencia del Estado, de conformidad con el numeral 63 de la Ley Constitutiva de la Caja.  

Lo anterior, fue alertado así por el recurrente al Consejo de Transporte Público mediante oficio sin número de fecha 30 de enero de 2013, presentada ante el CTP el 31 del mismo mes y año y en la que G.R., refiere al Oficio SA-2382013 emitido por A.Y. Coordinadora de Plataforma de Servicios de la Caja Costarricense de Seguro Social. (ver folio 348 del expediente administrativo)

Por lo anterior queda claro a este Tribunal que G.R., fue diligente en el cumplimiento de lo prevenido por el CTP en cuanto a  buscar certificar la actividad de quien aparecía como su patrono, e informar a la Administración la imposibilidad que se le presento.  No consta en el expediente administrativo que elevó el Consejo de Transporte Público diligencia alguna mediante la cual solicitaran como Administración a la Sucursal de la Caja en XXX, la información requerida, como correspondía de conformidad con la misma Ley 8220, Ley de Simplificación de Trámites, dado que ya se le había alertado de la respuesta del órgano asegurados.

Así las cosas y siendo que la calificación del recurrente es tal que hasta pudo participar del procedimiento aleatorio y dado que no se diligenció lo pertinente por la Administración en cuanto a consultar a la Caja Costarricense de Seguro Social, es criterio de este Tribunal que debe acogerse el Recurso de Apelación y retrotraer los efectos al momento de la valoración de la oferta para que se diligencia lo pertinente por parte del CTP.

Al señor R.C.B., oferta número 92, según su representante legal obtuvo una calificación de 60 puntos, pero no se le ha valorado debidamente en los rubros del conocimiento del inglés y las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que la calificación no es la que le corresponde pues debería ser su calificación de 78 puntos y no se le ha ofrecido ninguna explicación; consta en el expediente administrativo que demostró mediante prueba idónea que había ejercido por más de once años como chofer de taxi, inscrito en la Caja Costarricense de Seguro Social desde marzo de 2006 y en escrito presentado el 25 de junio de 2013 en ventanilla única se presento certificación de XXX, en la que se indica que es chofer de taxi en el XXX desde marzo de 2006.  De conformidad con la Ley 8220 no pueden exigirse documentos ya presentados y que constan en el expediente, el Consejo de Transporte Público omitió valorar toda la prueba aportada desde constancias de la C.C.S.S. donde se indica que trabaja como chofer de vehículo y los demás documentos que demuestran que L.T.M. su patrono ha sido patrono del primero desde el 1 de febrero de 2003, por lo que se le debió calificar con 40 puntos.

Analizado el expediente administrativo del señor C.B., se puede determinar, que en el  cuaXXXo de calificación conocido mediante el acuerdo que se impugna (ver folio 23), al recurrente se le otorgó calificación de 60 puntos, dándosele todos los puntos en todos los rubros excepto en lo concerniente a las cuotas de la Caja Costarricense del Seguro Social, donde obtuvo 0 puntos.  De lo anterior se tiene que incluso fue enviado al proceso aleatorio ver folio (38) del expediente administrativo.

No obstante lo dicho, este Tribunal Administrativo a podido verificar que en cuanto a las cuotas de la C.C.S.S.  a folios del 238 al 242 del expediente administrativo consta certificación de la entidad aseguradora en la que se reportan todos los salarios reportados para el señor C.B., desde enero de 2000 a noviembre de 2011. La persona que aparece como patrono es L.T.M..

En el presente asunto se le niega el puntaje al recurrente dado que no se certifica la actividad realizada por L.T.M., patrono desde 2000 y hasta 2011 de C.B., pero analizado el expediente se tiene que mediante oficio DAJ-2013000213 de 15 de enero de 2013, se le previene al recurrente para que aporte: “1-Certificación de la CCSS actividad realizada del señor L.T.M.” (ver folio 264), el recurrente da respuesta a lo solicitado por el CTP, mediante  nota sin número de 30 de enero de 2013 (ver folio 254)  y aporta documentos extendidos por la C.C.S.S..  A folios del 255 consta certificación del ente asegurador en el que indica que L.T.M. recibe pensión por invalidez desde el 01 de enero de 2004, a folio 256 consta nota sin número de 26 de enero de 2013 suscrita por L.T.M., dirigida a la sucursal de la C.C.S.S. de XXX y en la que autoriza al señor Humberto C.B. para que retire certificación donde se indique la actividad que realiza, dado solicitud de la Dirección de Asuntos Jurídicos del MOPT.  A Folio 257, consta fotocopia de pantallazo del Sistema Centralizado de Recaudación de la Caja con el Sello de la Plataforma de servicios de la sucursal de XXX de la C.C.S.S. y se indica que la actividad económica realizada por L.T.M.es “OTROS TIPOS DE TRANSPORT” y en ocupación “CHOFER VEHICULO LIVIANO Y”

Lo 	anterior a criterio de este Tribunal Administrativo de Transporte demuestra que de manera diligente el recurrente C.B. realizó de manera diligentes las gestiones necesarias para cumplir con lo prevenido por el CTP, en cuanto a  buscar certificar la actividad de quien aparecía como su patrono, e informar a la Administración la imposibilidad que se le presento.  

No consta en el expediente administrativo que elevó el Consejo de Transporte Público, que éste al no estar satisfecho con la información otorgada, realizará alguna diligencia mediante la cual solicitaran como Administración a la Sucursal de la Caja en XXX la información requerida, como correspondía de conformidad con la misma Ley 8220, Ley de Simplificación de Trámites, dado que ya se le había dado la respuesta del órgano asegurador y existir a criterio de este Colegio, varios elementos para suponer que el patrono del recurrente si se dedicara a la actividad de taxi aunque de la fotocopia de pantallazo no quedara enteramente determinado.

Así las cosas y por el principio de buena fe, y siendo que la calificación del recurrente es tal que hasta pudo participar del procedimiento aleatorio, debió la Administración diligenciar lo pertinente en cuanto a consultar y aclarar con  la Caja Costarricense de Seguro Social la actividad realizada por el Patrono del recurrente, por ello  es criterio de este Tribunal que debe acogerse el Recurso de Apelación y retrotraer los efectos al momento de la valoración de la oferta para que se diligencia lo pertinente por parte del CTP.


POR TANTO

I.-  Se ordena el archivo, por Imposibilidad material al no contarse con los Expedientes de los oferentes, del Recurso de Apelación interpuesto por el XXX E.R.F., CEDULA DE IDENTIDAD NÚMERO XXXen su condición de apoderado especial de G.H.B. cedula de identidad número XXX, E.G.F. cedula de identidad número XXX, J.J.A. cedula de identidad número XXX, O.E.C. cedula de identidad número XXX, R.E.S. cedula de identidad número XXX, L.O.V. cedula de identidad número XXX, J.V.V. cedula de identidad número XXX, L.J.S. cedula de identidad número XXX, C.J.S. cedula de identidad número XXX, C.G.C. cedula de identidad número XXX, D.R.M. cedula de identidad número XXX,  M.M.S. cedula de identidad número XXX,  contra el Artículo 7.1   de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 5 de agosto de 2013, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.  Una vez que la Administración pueda elevar los respectivos expedientes se entrará a conocer el asunto.


II.- Se Rechaza por Falta de Interés Actual, al contar con la condición de adjudicados el Recurso de Apelación interpuesto por el XXX E.R.F., CEDULA DE IDENTIDAD NÚMERO XXXen su condición de apoderado especial de H.A.S. cedula de identidad número XXX y O.P.A. cedula de identidad número XXX contra el Artículo 7.1   de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 5 de agosto de 2013, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.


III.-  Se rechaza por Falta de Legitimación el Recurso de Apelación interpuesto por el XXX E.R.F., CEDULA DE IDENTIDAD NÚMERO XXXen su condición de apoderado especial de M.M.C. cedula de identidad número XXX, M.A.S. cedula de identidad número XXX, J.M.G. cedula de identidad número XXX, M.R.A. cedula de identidad número XXX, A.A.A. cedula de identidad número XXX, M.M.S. cedula de identidad número XXX contra el Artículo 7.1   de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 5 de agosto de 2013, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.


IV.- Se declara con Lugar el Recurso de Apelación interpuesto por el XXX E.R.F., CEDULA DE IDENTIDAD NÚMERO XXXen su condición de apoderado especial de G.A.C. cedula de identidad número XXX M.G.R. cedula de identidad número XXX R.C.B. cedula de identidad número XXX E.C.R. cedula de identidad número XXX contra el Artículo 7.1   de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 5 de agosto de 2013, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, deberá el Consejo de Transporte  Público, proceder conforme corresponde en derecho  en cada caso.

V.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que,  se tiene por agotada la vía administrativa.

VI.- NOTIFIQUESE. 

 


Lic. Carlos Miguel  Portuguez Méndez 
Presidente



Licda.  Marta Luz Pérez Peláez       Lic. Mario Quesada Aguirre            
Juez 							Juez
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